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RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° D 4 3 1 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura. O 8 MAY 2015
VISTOS: El Acta de Control N° 001625-2014,' Formulada por personal de esta Dirección

Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 19 de noviembre de12014, Informe N°
446-2015/GRP-440010-440015-44001503 de fecha 23 de marzo de 2015, Informe rvo 340-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 29 de abril de 2015, Informe N° 503-20 15-GRP-440010-440011de fecha 04
demayo de 2015 y demás actuados en veintiséis(26) fonOs,'

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con /o señalado en el numeral 118.1.1 del indso 118.1 del Artículo 1180

del Reglamento Nacional de Administración de Transportes.aprobado mediante Decreto Supremo N°
01'-2009-MTG, en adelante "El Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administrativo
Sandonador mediante la imposición del Acta de Control N° 001625-2011/ de fecha 19 de noviembre
de 2014 por personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicadones de Piura quienes
realizando Operativo de Control en el Peaje Piura - Sullanay con apoyo de la Policía Nacional del Perú
intervinieron al vehículo de placa de rodaje F6Y173 (P. actual) XQ9865 (P. anterior) de propiedad del
señor ROBERTO CARLOS VALDIVIESO LLACZA, mientras cubría la ruta Bayovar - Sullana,
conduddo por el mismo propietario el señor GILBERTO ACEDO AY.4LA, debido a "utilizar vehículos
que correspondan a las categorías M o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV,
por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO 5.3h) del Anexo 2 del Decreto Supremo N° 017-
2009-MTC Y su modifica/aria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, infracción calificada como Muy
Grave, con consecuencia de Multa de 0.5 de la VIT y con medida preventiva aplicable en forma
sucesiva de interrupdón de viaje, retención del vehículoe intemamiento del mismc.

Que, en conformidad a /o señalado en el numeral 120.2delArt. 120° del Reglamento Nadonal
de Admínistradón de Transportes. se entiende notfficado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resoludón de inido del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que díspone el
numeral 21.4 del artículo 21° de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:
respecto de las noUficadones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá dnco
días hábiles para la presentadón de los descargos correspondientes. tal como /o determina elArt. 1220

del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, concordante con /o señalado en el inc. 3del Art. 2350 de la
Leyya mendonada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 001625-2014 a través
del05do N° 1100-2014/GRP-440010-440015440015 03 de fecha 01 de didembre de 2014, conforme
el cargo de recepción de SERPOST con Guia de Admisión N° 0044121 que obra folios ocho (08) de
presente expediente administrativo.
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descargo, a ñn de desvirtuar la infracción detectada o deslindar su responsabilidad, teniéndose en
ClJentaque el personal ñscalizador ha descrito "Queel vehíCIJlocuenta con el neumático N° 04 en mal
estado, presenta perdida de la banda de rodamiento según profundímetro mide 0.5 en parte de la
banda de rodamiento ( .J". y estando que el vehíCIJIode placa de rodaje F6Y113 (P. actuaOXQ986S (P.
anterior) tiene un peso bruto de 10310 tns corresponde a la categoría N2, es decir, sus neumáticos
deben presentar durante toda su utilización en el SNTT una profundídad mínima en las ranuras
principales situadas en la zona central de la banda de rodamiento 1.6 mm, profundidad que no contaba
el neumático N° 4 al momento de la acción de ñscalización,por lo que, al no existir prueba en contrario
teniendo en cuents que el Acta de Control es un medio de prueba que sustenta la infracción detectada
conforme lo estipula el numeral 94.1del artiCIJIo94" del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, en virtud
al principio de causalidad regulado en el numeral 230.8 del artíCIJlo230° de la Ley 21444 "Ley del
ProcedimientoAdministrativo Generar yen concordancia con lo estipulado en el numeral 123.3 del Art.
1230 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el periodo
probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera
motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente
probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y
ordenará la absolución y consecuente archivamiento', corresponde aplicar la sanción por la Infracción
detectada en la acción de ñscalización, esto es la del COOIGO 9.3 h) del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el M 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visacionesde la Dirección de CirCIJlaciónTérrestre,Unidad de Registro
y fiscalización y añcina deAsesoría Lega/,'

En uso de las atn'buciones conferidas en la Resolución EjeCtJtiva Regional N° 014-
201S/GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General

If~~r~Regional N° 041-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
• '\\ puodécima Disposición Transitoriade la Ley N° 27861 modiñcadapor la Ley N° 21902;

!;y,",
~',.J

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don ROBERTO CARLOS VALOIVIESOLLACZA, con
Multa de 0.5 UIT equivalente a Mil Novecientos nuevos soles (SI. 1,900.00), por la infracción al

*1 COOIGO9.3 h) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modiñcatorias, por utilizar vehíCIJloque
'I'~ ~...'fTespondana las categorías M o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV,

~DB on ca/iñcada como Muy Grave y como medida preventiva "aplicable en forma sucesiva"

A*._ .
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interrupción de Viaje, retención del vehículo e intemamiento del vehículo, multa que deberá ser
cancelada en el plazo de 15días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución
coactiva, de confonnidad con lo señalado por el inc. 3 del ar! 125° del Decreto Supremo NO 011-
2009MTCy su modiñcatoria Decreto SupremoN° 063-2009MTC.

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción confonne corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte,de acuerdo con elAtt. ° 106.1°
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, rnodiñcadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOTlFIQUESE, la presente Resolución a don ROBERTO CARLOS
VALDIV/ESOLLACZA, en su domicilio sito en Cal. Giotto Nro. 114Opto. 201 (Cdra. 24 Av.Aviación -
espaldas Cine) - San Botja - Lima, por infonnaciÓfl obtenida de SUNAT. En confonnidad a lo
establecido en elAtt. 1200 del Decreto SupremoN° 01'-2009-MTC.

ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transporUsta la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago establecido en el artículo 1050 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTG,modiñcado el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC.

ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización y, Unidad de Contabilidad y lésorería de esta Dirección Regional para los ñnes
correspondientes.

. ARTICULO SEXTO.'DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE,CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

